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INFORMAczéN SUJETA A CLASIFICACION: La presents InIormadbn queda sujeta a Ias

disposlclones apllcables en maten‘a de vansparancia.
Por un uso responsable del papal, [as copies de
concoimiento de este asunto son remitidas via electréniqé.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO.A E 3 DIC ZUIE

N°' “9 B'TACORA . J OFICIO No. DGGIMARJIQI r309/AH-0317I1211e \ II 1.1 U 5 2
: Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento an [as adlculos 135 Eraccién IV. 153 fraccién VII :19 Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccidn al AmbienIe; 1. 2 fraccién 1,3 fraccién II, 30. 31, 32 y
33 del Regiamento en Materia de Registros, AIIIorizaciorIes de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién Ge Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaIeI‘Iales Téxicos o Paligrosos; 29 Iraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambienie y Recursos Naturales; eI Acuerdo qua Establece la
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y expnflacién esté sujeta a Regulacién por parIe de [as Dependencias qua integran Ia Comision lntersecretaréal
para 01 Control (185 Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias T6xicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanclas cuya imporIacién
y exportacién esté sujeIa a regulacién por pafle de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide [a presente autorizacién
de imporlacién a favor de la empresa denominada \NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. <5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, SA. DE c.v. 01/01/2017EJE 130 NO 125 . 3AG9704042R4 EsA INDUSTRIAL DEL POTOSI ' . . .; ; ‘ ' . VIGENCIA FINAL
GP. 78090. SAN. LUIS POTOSI. SAN LUIS PQTOSITeiéfono (55) 91839182 01’01’2018
Correo--e. veronica. davIEa@syngenta.com
NOMBRE COMERCIAL
QUILTIQUITL 200 SE (AZOXISTROBIN + PROPICONAZOL)
NOMBRE QUIMICOI IUPAC - '
PROPICONAZOLE.1-[E2-(2 4--dicIorofeniI) 4—propiI-1 -3-dioxolar1-2-iI] metill-1H-1 2.4-triazole
AZOXISTROBIN: MetiE (E)-2-2-6-(2-6Ianofenox1)pIrImIdIn-4-IloxI-fenIl-3 Inetoxiacrilato
CATEGORIA TOXICOLOGICA , CAS ’ * ESTADO FISICO

4 * 60207-90- 1 + 131860-33 8 ' LIQUIDO ~\
CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICION j . I . . "
NONI 707+1179 MIN 671+1120 MAX742+1238 ' ' “ W ,,
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA ’ I . ’ CANTIDAD UMT UNIT" ‘ . FRACCION ARANCELARIA
450 000 ‘ LITROS . 477,000 ., . i. -,.|KILo. " ' 3808.92.01
OBJETO DE LAIMPORTACION , , ’ , . . ’ ' I‘j _ . .j‘ .- ~ .
DISTRIBUCION » ‘ ’ .‘ ' .1 ' ‘ t-' 2 '
PAIS DONDE SE ELABORA Q .. '. ’ PAIS DE PROCEDENCIA . ‘ . ADUANA-DE ENTRADA \
PRODUCE EL PRODDQTO ' f ' ‘1
USA (I -. _ . . USA BEL ZYA GBR DEU FRA ITA PAN j AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA '5 - . ' . . (30L CIUDAD DE. MEXICO/ . -. ' , , . . __ALTA__NIIRA TAMAULIPAS

, : “ " MATAMOROS TAMAULIPAS
\ » : VERADRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEgARAL . . -; -.DE MATERIALESYACTIVIDAD ._ ' 1 1 /

VMURILLO JUAREZ- '
GA BAJO LAS CONDICIQNES QUE APARECEN AL REVERSOLA PRESENTE AUTORIZACIO SE

Efército Nacional ND. 223, Col. Anéhuac. C.P.11320. Del. Mlguel Hidalgo.
Ciudad de México. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICION‘ANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cum limlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia.

‘f , i
ll. Esta auto'riaacién, podra ser revocada ’por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las corfidiéionantes establecidas en la
presen/te, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicableen la material, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su case pudiera originarse asl co'mo de las sanciones civiles o penales que conforme a dereqho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federalde Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Prolecéién al Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente. debera avisar de
inmedlato a la Procuradun'a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenles, as! como Never a Gabe [as
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes. / -
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lnforrnativo: /
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite prevlo el permiso de COFEPRlS nflmero 163300121A0738 v

/ ' ' . \ ‘ CMJ/JASL/JléfilKlZFC :
J

C.c.e.\/p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gesttén para la Proteccién Am bienta|.- Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anallsls de Riesgo de Plantaé en Operaclén Gubernamental.— Presenie.


